
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTERPROVINCIAL 

“EXPRES ATENAS S.A.” ASS 

DIRECCION OFICINA MATRIZ: 
QUITO-ECUADOR 
Terminal Terrestre El Cumandá Oficina 121 . 

Teléfono: 570-024 + Oficio'No:001 ETEA 

a 

Quito. 11 de Mayo del 2 000 

SEÑOR 
JOSÉ ALFREDO MAZON 
GERENTE DE EXPRES ATENAS S.A. 
PRESENTE 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle a usted que en sesión de Junta General de 
Accionistas de ExpressAtenas S.A. realizada el día 30 de Marzo del 2 000 ha sido reelegido como 
Gerente de la compañía por un período de tres años, de conformidad con los Estatutos que rigen 
en la empresa, con todas las facultades que le confiere la ley y los estatutos, en su calidad de 
representante legal; por lo cual en nombre de todo ionistas de la compañía le deseamos 
muchos éxitos en su gestión administrativa. 

Es ATENAS $ 

TRANSPORTES 

  

   

     

  

   

  

Atentamente, 

       

CN UU50086873-2 
PRESIDENTE 

DATOS DE LA CON 

FECHA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA: 1%. de Abril de 1.976 
NOTARIA Cuarta 

CONVALIDACION DE LA MISMA: 13 de Junio de 1.976 
FECHA DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL: 16 de Agosto de 1.976 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: Quito 
TRANSFORMACION DE CIA. LTDA. A SOCIEDAD ANONIMA: 17 de Septiembre de 1.981 
NOTARIA Quinta 
INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL: 23 de Octubre de 1.981 
PRORROGA DE LA COMPAÑÍA A 50 AÑOS: 13 de Agosto de 1.986 
NOTARIA Quinta 

INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL: 1%. de Octubre de 1.987 
ELEVACION DEL CAPITAL SOCIAL: 25 de Mayo de 1.995 
NOTARIA Quinta 
INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL: 20 de Junio de 1.995 
CAPITAL SOCIAL: 35'000.000 de sucres. 

Yo José Alfredo Mazón Allán, acepto el cargo de Gerente de la Compañía Expres Atenas S.A., en 

forma libre y voluntaria para el período establecido en los Estatutos de la Compañía. 
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documento bajo el N*_3 4 2 9.d6l o 
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